
Bases del concurso 

de Cosplay (11 de mayo)

FERIA DEL 

CÓMIC

VI

1. Participación:  
•El concurso está abierto a cualquier persona interesada en el 

cosplay.  
•Los/as participantes deben tener 18 años de edad o contar con el 

consentimiento de un/a tutor/a legal para participar.  

2. Temática:  
• El tema del cosplay es libre. Los/as participantes pueden elegir 
personajes de anime, manga, cómics, películas, videojuegos, series 
de televisión, o cualquier otra forma de entretenimiento.  

3. Inscripción:  
•La inscripción al concurso se llevará a cabo el mismo día del 

evento, 11 de mayo, desde las 11:00 hasta las 19:00.  
•Los/as participantes deberán proporcionar su nombre y una breve 

descripción del personaje que están interpretando al momento 
de inscribirse.  

•Para formalizar la inscripción busca o pregunta por la Princesa 
Mononoke en la VI Feria del Cómic, ella te ayudará. 

4. Desfile y Presentación:  
•El desfile de cosplay comenzará a las 19:00 horas. Los/as 

participantes desfilarán ante el público y el jurado, mostrando sus 
trajes y caracterización.  
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•El tiempo máximo de presentación será de 5 minutos por 
participante.  

5. Jurado y Criterios de Evaluación:  
•El jurado estará compuesto por 3 jueces expertos en cosplay.  
•Los cosplays serán evaluados en función de la calidad de la 

confección del traje, la fidelidad al personaje original, la actuación 
en el escenario y la creatividad general.  

•Se otorgarán premios en diferentes categorías, como "Mejor 
Cosplay", "Cosplay más Creativo", "Mejor Actuación", entre otros.  

6. Entrega de premios:  
•La entrega de premios se llevará a cabo a las 19:00 horas del 

mismo día del evento (el sábado 11 de mayo).  
•Se otorgarán premios a los/as ganadores/as de cada categoría, así 

como un premio especial al "Mejor Cosplay del Evento".  

7. Normas Generales:  
•Los/as participantes deben comportarse de manera respetuosa 

con el público, el personal del evento y los demás concursantes.  
•Se prohíbe cualquier comportamiento que pueda resultar 

peligroso o disruptivo durante el concurso.  
•Los/as participantes dan su consentimiento para ser fotografiados/as 

durante el evento, tanto para propósitos de evaluación por parte del 
jurado como para promoción del evento en redes sociales, sitio web u 
otros medios relacionados con el mismo.  

8. Aceptación de las Bases:  
• La participación en el concurso implica la aceptación de todas las 
bases y decisiones del jurado.  
• El incumplimiento de las bases o el comportamiento inapropiado 
puede resultar en la descalificación de la persona participante.  

¡Te esperamos el 11 de mayo! ¡Que comience el espectáculo!  
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